
Ejercerá facultades extremas y podrá hasta embargar propiedades por vía remota

Aprieta SAT fiscalización
Podra confiscar

cuentas bancarias
bienes muebles

e inmuebles

ALFREDO GONZÁLEZ

Con facultades extremas de
fiscalización como la de em
bargar propiedades por vía
remota el Servicio de Admi
nistración Tributaria SAT
asfixiará a los contribuyen
tes a partir del 2022 advir
tió Carlos Benavides Gonzá
lez director de la Oficina en
Monterrey de la consultora
BHR México

Además tendrán el progra
ma de vigilancia profunda que
no es otra cosa que una audito
ríade gabinete vía medios elec
trónicos en la que laautoridad
llega por todos los medios al
contribuyente para hacer una
auditoría real expuso

Entonces el SAT utili
za toda la información que el
contribuyente le propone co
mo autoridad desde su con
tabilidad sus comprobantes
digitales sus declaraciones
informativas sus estados de
cuenta bancarios entre otros
para practicarle una audito
ría a fondo

Mario Oziel Guerra Gua
jardo asociado del área de
Defensa Fiscal de BHR con
sideró que las modificaciones
tributarias más agresivas son
las aprobadas para el Código
Fiscal de la Federación al es
tar encaminadas a elevar la
recaudación de impuestos de
los contribuyentes cautivos

El más agresivo es el te
ma del embargo en línea re
mota porque se supone que
ya teníamos nosotros dere
chos como la de señalar tes
tigos las formalidades de
notificación que la persona

venga y se identifique y lo
más importante que el pro
pio contribuyente pueda se
ñalar los bienes susceptibles
de embargo en caso de que
proceda alertó

Ahora se elimina total
mente hacen un embargo de
cuentas bancarias de bienes
muebles de bienes inmue
bles o de bienes intangibles
de manera remota vía Buzón
Tributario y a mí me parece
que esto que viene es la fisca
lización más agresiva que he
mos visto en los últimos años

Añadió que otra fuente
de fiscalización que contem
pla la reforma es la facultad
del SAT para la determina
ción de actos jurídicos simu
lados con elementos mera
mente de presunción

Con sólo su sospecha de
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irregularidades la autoridad
ahora podrá quitar validez a
un contrato o a un acto jurí
dico del contribuyente y por
ende determinar por ejem
plo su rechazo a una deduc
ción de impuestos a la que
una persona tiene derecho

Una facultad más que
tendrá el SAT es la de dudar
de la razón de negocio de
los contribuyentes cuando

obtengan beneficios de natu
raleza fiscal por ejemplo por
la contratación de un servicio

El panista Víctor Fuentes
secretario de la Comisión de
Hacienda en el Senado criti
có a los legisladores de More
na por aprobar las reformas
al Código Fiscal que otorgan
herramientas adicionales al
SAT para sobrepresionar
a los contribuyentes cautivos
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